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CORRESPONDE EXPTE. 4112-30.987/10 

TIGRE, 26 de marzo de 2012.- 
VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales el señor Néstor Aldo Saettone consulta 
la prefactibilidad de habilitar el rubro venta de materiales para la construcción y sanitarios , en 
Circunscripción IV, Sección J, Parcelas 295, 296 y 297ª, Zona A1, Dique Luján, y,   

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 13 obra certificado de radicación de usos del suelo producido por la 
Secretaría de Control Urbano y Ambiental, resuelto negativamente por no encontrarse el rubro 
contemplado en la planilla general de usos de la Ordenanza 1894/96, Código de Zonificación del 
Partido de Tigre .  

Que por Alcance Nº 1 y 2 el peticionante agrega nueva documentación y solicita 
revisión del uso del suelo.  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 

de la Ordenanza 1894/96 ,  con fecha 2 de noviembre de 2011, cuya copia digitalizada se anexa al 
presente como parte de este considerando, proponiendo la inclusión del rubro Materiales de 
Construcción (Exposición y Venta sin Depósito)

 

en la Planilla General de Usos para predios 
frentistas de la Ruta Provincial 26 en zona A1.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Incorpórase el rubro Materiales de Construcción (Exposición y Venta sin 
Depósito) , en la Planilla General de Usos, Anexo I del Decreto 2330/06, para los predios frentistas 
de la Ruta Provincial 26 en Zona A1.-   

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, General, de  
Inversión Pública y Planeamiento Urbano y de Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Dirección General de Habilitación la que en dicho acto 
requerirá el pago de los Derechos de Oficina requeridos por la Comisión de Interpretación y 
Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  en 
su despacho del 2 de noviembre de 2011.- 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Diego Santillán, Secretario General 

Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
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